
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de no-

tificación a la demandada ELIZABETH RUIZ OSPINA. 

 

Conforme a lo manifestado y por ser procedente, se le reconoce personería al 

abogado GUSTAVO ADOLFO RUÍZ OSPINA para representar a la demandada en 

los términos del poder conferido. 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra integrado el contradictorio y que se presen-

taron excepciones de mérito por parte de la demandada ELIZABETH RUIZ OS-

PINA, de conformidad con el Art. 442 del C.G.P., se procede a correr el traslado de 

las mismas a la parte demandante por el término de 10 días, para que se pronuncie 

sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, en relación con 

aquellas. Se da el link de acceso al expediente: 05001400302720200020200-4 

 

Para los fines pertinentes y, en su momento procesal oportuno ténganse en cuen-

ta los abonos efectuados a la obligación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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PROCESO Ejecutivo (Mínima Cuantía) 

DEMANDANTE ITAU BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS ELIZABETH RUIZ OSPINA 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00202 00 

DECISIÓN Allega. Traslado Excepciones de Mérito. 

Tiene en cuenta Abonos 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg-ZvUer9PVNhWhKChis3P0BT3TfHVREjbyu1KdgoVTbCw?e=KCAePS
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